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Florencia, marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO 

 

Corresponde a este Despacho avocar el conocimiento de los procesos remitidos por el 

Despacho Segundo del Tribunal Administrativo de Caquetá, en cumplimiento de la 

orden emanada del Consejo Seccional de la Judicatura de Caquetá, previas las 

siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante el Acuerdo CSJCCAQA21-85 del 30 de noviembre de 2021, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso redistribuir unos procesos del Despacho Segundo de 

este Tribunal, entre los Despachos Primero, Tercero y Cuarto.  

 

Al Despacho Tercero le correspondieron 36 procesos. Comoquiera que se verificó el 

contenido de cada uno de los expedientes, se procederá a avocar el conocimiento de 

todos los que se relacionarán en la parte resolutiva de esta providencia.  

 

Por lo expuesto, se  

Resuelve 

 

Primero. Avocar el conocimiento de los procesos que se relacionan a continuación:  

 

1.1. Procesos orales de primera instancia.  

 

Radicación Medio de control Demandante Demandado 

180012333000-2020-00470-00 
Nulidad y 

restablecimiento 
del derecho 

Jhon Fredy 
Hurtado Rey y 

otros 

Ministerio de Defensa - 
Ejército Nacional y otro 

180012333000-2020-00492-00 
Nulidad y 

restablecimiento 
del derecho 

John William 
Arciniegas 
González 

Banco Agrario de 
Colombia 

180012333000-2021-00042-00 
Nulidad y 

restablecimiento 
del derecho 

José Elkin Robles 
Alvarado 

Ministerio de Defensa - 
Ejército Nacional 
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180012333000-2021-00065-00 
Nulidad y 

restablecimiento 
del derecho 

UGPP Alberto Cabrera Cruz 

 

1.2. Procesos orales de segunda instancia.  

 

Radicación 
Medio de 
control 

Demandante Demandado 

110013335028-2018-00268-01 
Nulidad y 

restablecimiento 
del derecho 

Luis Amalio 
Figueroa Acero 

Ministerio de Defensa - 
Ejército Nacional 

180013333004-2019-00068-01 
Nulidad y 

restablecimiento 
del derecho 

Gerson Díaz 
Quintero 

Ministerio de Defensa - 
Ejército Nacional 

180013333002-2019-00174-01 
Nulidad y 

restablecimiento 
del derecho 

José Gabriel 
Avendaño Meza 

Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía 

Nacional y otro 

180013333003-2018-00177-01 
Nulidad y 

restablecimiento 
del derecho 

Luis Carlos 
Almanza 

UGPP 

180013333001-2012-00086-01 
Nulidad y 

restablecimiento 
del derecho 

María Alejandra 
Chavarro 

Artunduaga 

Hospital María 
Inmaculada 

180013333001-2013-00718-01 
Nulidad y 

restablecimiento 
del derecho 

Alejandro Murillo 
Fiscalía General de la 

Nación  

180013333002-2015-00428-01 
Reparación 

directa 
Benjamín López 
Hurtado y otro 

Ministerio de Defensa - 
Ejército Nacional 

180012333002-2015-00099-00 
Reparación 

directa 
Claudia Nidia 

Tulcán Castro y otro 
Ministerio de Defensa - 

Ejército Nacional 

180013333001-2013-00805-01 
Reparación 

directa 
Juan Carlos 

Bohorge Campo 
Ministerio de Defensa - 

Ejército y otro 

180013333001-2012-00155-01 
Reparación 

directa 
Darby Motta Núñez 

Y otros 
Hospital María 

Inmaculada 

180013333001-2013-00577-01 
Reparación 

directa 
Gentil Cerquera 

Monje 
Ministerio de Defensa - 

Ejército Nacional 

180013333001-2014-00053-01 
Reparación 

directa 
Edwin Peralta 

Granados Y otros 
Ministerio De Defensa – 

Policía Nacional 

180013334005-2015-00354-01 
Nulidad y 

restablecimiento 
del derecho 

Colombia 
Telecomunicaciones 

S.A. E.S.P. 

Superintendencia de 
Industria y Comercio 

180013333002-2014-00177-01 
Reparación 

directa 
Rosa Andrea Fierro 

Medina 
Ministerio de Defensa – 

Policía Nacional 

180012333002-2016-00278-01 Nulidad 
Saúl Montero 

García 
Hospital San Rafael de 
San Vicente del Caguán 

180013333003-2018-00143-01 
Reparación 

directa 
Robinson González 
Hernández y otros 

Fiscalía General de la 
Nación y otro 

180013333004-2017-00714-01 
Reparación 

directa 
Yorleny Bocanegra 

Alonso 
Rama Judicial y otro 

180013340004-2017-00062-01 
Reparación 

directa 
Jeidy Johana López 

Díaz 
Ministerio de Defensa - 

Ejército Nacional 

180013333002-2017-00835-01 
Reparación 

directa 
Leidy Leandra 

Cerana Murillo y 
otros 

Ministerio de Defensa - 
Ejército Nacional 

180013333002-2016-00717-01 
Reparación 

directa 
Milena Caquimbo y 

otros 
Municipio de Florencia 

180013333002-2013-00747-01 
Reparación 

directa 
Nidia Parra Ramos 

y otros 
Hospital María 

Inmaculada y otro 

180013333004-2017-00805-01 
Nulidad y 

restablecimiento 
del derecho 

José Gregorio 
Camacho Rangel 

Ministerio de Defensa    
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1.3. Procesos escriturales.  

 

Radicación Acción Demandante Demandado 

180012331002-2009-00386-00 
Reparación 

directa 
Delio De Jesús 
García Ramírez 

Rama Judicial y otro 

180013331002-2008-00569-01 
Reparación 

directa 
Silverio Beltrán 
Renza Y Otros 

Ministerio de Defensa - 
Ejercito Nacional 

180012331000-2012-00094-00 
Reparación 

directa 
Leonel Arguello 
Olaya y otros 

Ministerio de Defensa - 
Ejército Nacional 

180012331000-2011-00121-00 
Reparación 

directa 
Vilma Pinto 

Castañeda y otros 
Municipio de San Vicente 

Del Caguán y otros 

180012331000-2012-00027-00 
Reparación 

directa 
Dora Ramírez Sotto 

y otros 
Ministerio De Defensa - 
Ejercito Nacional y otro 

180013331703-2012-00056-01 
Reparación 

directa 
María Edilma 
Andrade De 

Quintero y otro 

Ministerio de Defensa - 
Ejército Nacional 

180013331001-2011-00408-01 
Reparación 

directa 
Darío Parra 

Ocampo y otros 
Instituto Departamental 
de Salud del Caquetá 

180013331001-2011-00616-01 
Reparación 

directa 
Sandra Milena 
Bonilla y otro 

Hospital María 
Inmaculada y otro 

180013331002-2007-00353-01 
Reparación 

directa 
Odilio Mensa 
Talaga y otro 

Hospital María 
Inmaculada y otro 

180013331002-2011-00559-01 
Reparación 

directa 
Javier Valderrama 

Ospina y otros 
Hospital María 

Inmaculada 

 

Segundo. Por Secretaría, comunicar esta decisión a los sujetos procesales de todos 

los procesos relacionados en el numeral anterior y publicarla en la página web de este 

Tribunal.  

 

Cúmplase,  

 

 

ANGÉLICA MARÍA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ 

Magistrada 
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